
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO MENOR  

Demandante ITAU BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado  ALBA NURY LÓPEZ RUÍZ  

Radicado 0500140030142021 00208 00 

AUTO  0105 

ASUNTO ORDENA OFICIAR TRANSUNION  

 
 

Atendiendo la solicitud de medida de embargo sobre cuentas en entidades 

financieras de la demandada y toda vez que el reporte de CIFIN no se encuentra 

completo, como lo manifiesta, 

 

 

 

 

A más de que el reporte data del 21 de febrero de 2021, se ordena oficiar a 

TRANSUNION a efectos de que informe a este Despacho las entidades 

financieras en las que la demandada ALBA NURY LÓPEZ RUÍZ (CC.43.046.800) 

tiene productos financieros, especificando el tipo y número de producto. Ofíciese lo 

pertinente.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
EG 
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